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 Considerando que según informó el conciliador Carlos Alberto Pineda Jiménez el 

inmueble objeto de la diligencia fue entregado por la parte arrendataria, sin lugar a 

continuar con el trámite del asunto. 

 

En consecuencia, se ordena el archivo de las presentes diligencias, previas constancias 

de rigor. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N° 061 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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Secretaria 
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